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Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr·
gicas y Navales la solicitud presentada ¡x>r «AEG Ibérica óe
Electricidad, Sociedad Anónima>t, con domicilio social en Ptlncipe
de Vergara, número 112, mumcipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de un congelador tipo armario

Modificar la ReM>1uci6n de 8 de junio de 1987 por la que lO
homolopn hornos empotrables marca .Teka», siendo el modelo
base HE-510-ME, con la contIueila de homolOJ!8ción CEH-0039,
en el ....tido de incluir una nueva placa de COCClón man:a «Teb>t,
modelo 590/510 4pvtl, al como en la corm:ción de la carICleris
tica común a todu las man:u y modelos relativa al número de
elementos c:aJefactora eléctricos, que IOn dos, en lupr de loo tres
que figuran en la citada ReM>lución.

Madrid, 13 de octubre de 1987.-E1 Director genera\, Jost
Fernando Sánehez·Junco Mana.

220 RESOLUClON d. 13 dt octvbrt dt 1987. de /Q
Dirtcción Gtntral dt Jndustrias Sideromtralúrgicas y
Navales, por /Q qut .. homologa un congelador, tipo
armario, marca «ABG», mOdelo Areli. 360 GS
Jumbo. fabricodo por «ABG» en K4sse1 (Alemania).

Recibida en la Dirección General de Industrias SiderometaJúr·
gicas .y Navales la solicitud presentada ¡x>r «AEG Ibáica de
EJectricidad, Sociedad Anónima>t, con donucilio social en Prlncipe
de Vergara, número 112, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de un congelador tipo armario
fabricado por «AEG>o, en IU instaJación industrial ubicada en
Kassel (Alemania);

Resultando que por el interesado se ha presentado documenta·
ción exi¡ida por la vi¡en1e Jesislaci6n que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSll de Madrid, mediante dictamen técnico
con clave E-861258102, y la Entidad colaboradora «Surcau Ventas
Es1>8i\ol, Sociedad An6nima», por certificado de clave
MODI990/18/86-C, han hecho constar respectivamente que el tipo
o modelo presentado cumple todu las esoecificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2236/1"985, de 5 de junio, por el
que se declaran de oblipda observancia las normas técni<:as IObre
aparatos domésticos que utilizan eneraia eléctrica, desarrolladn por
Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado l""'!ueto con
la contraseña de homolngación CEC-0067, disponIéndose, asi·
mismo, como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de confonnidad de la producción, antes del 13
de octubre de 1989, definiendo, por último, como caracteristicas
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se lDdican
a continuación.

Información complementaria: Estos aparatos son a compresión
con arupo hermético, clase N, volúmen útil congelador 302
decímetros cúbicos.

El compresor de estos ap8I1ltos es marca «Danfoss», modelo
FR 8.5A

Caraeter1sricas comu.... a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descnpción: Volumen bruto total. Unidades: dm.'
Tercera: Descripción: Poder congelación en 24 horas. Unida·

des: K¡.

Valor dt las aJraeterísticas para cada marca y modelo

Marca «AEG», modelo An:tis 360 GS Jumbo.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 35 L
Tercera: 32.

Madrid, 13 de octubre de 1987.-El Director general, José
Fernando Sáncbez·Junco Mana.

2236/1985. de 5 de junio, por el que se declaran de obligada
observancia las nonnas técnicas sobre aparatos domésticos que
utilizan energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre
de )985

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
Con la contraseña de homol0&ación CEA-OOSS, disponiéndose
asimismo como fecha límite para Que el interesado presente, en su
caso. los certificados. de confonnidad de la producción antes del 13
de octubre de 1989, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V,
Segunda.. Descripción: Potencia. W.

Valor de las caractensticQ5 para CJJda "m.arCQ y modelo

Marca t(Witte», modelo CF-600.

Características:

PrImera: 380.
Segunda: 6000.
Marca 4<Witte», modelo Cf-SOO.

Caracteristicas:
Primera: 380.
Segunda: 5000.
Marca .Witte», modelo DF-400.

Características:

Primera: 380.
Segunda: 4000.
Marca .Witte», modelo CF-300.

Características:

Primera: 380.
Segunda: 3000.
Marca .Witte», modelo CF-200.

Características:

Primera: 380.
Segunda: 2000.
Marca «Witte», modelo CF-150.

Características:

Primera: 380.
Segunda: 1500.
Marca «Witte», modelo CF-250.

Características:

Primera: 380.
Segunda: 2500.

Madrid. 13 de octubre de 1987.-El Director general, José
Fernando Sánchez-Junco Maos.

219 RESOLUCJON de 13 de ocrubre de 1987. de la
Direcdón General de 1ndusrrias Sideromeralllr~cas y
Nava/es, por la que se modifica la de 8 de jumo, que
homologa horno marca «Teka». modelo HE·S1O·ME,
fabricado por «LackEy. Sociedad Anónima».

Vista la petición presentada por dackey, Sociedad Anónim"",
en la que solicita la modificación de la Resolución de 8 de junio de
1987. por la que se homologa horno empotrable;

Resultando que los aparatos homologados son de la marca
«Teka», siendo el modelo base HE-510-ME;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en
incluir una nueva placa de cocción a las ya relacionadas en la
Resolución de 8 de junio de 1987, sin que ello suponga variación
de las características esenciales del aparato homologado;

Resultando que el Laboratorto Central Oficial de Electrotecnia
de la ETSn de Madrid, mediante dictamen técnico E86115SOO3-B,
considera correctos los ensayos realizados;

Resultando Que el número de elementos calefactores eléctricos
de los hornos homologados son dos;

V,stos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734/19g5, de 20 de febrero. y 2236/1985, de 5 de junio,

I;sta Direc<:ión General ba resuelto:

221 RESOLUCION dt 13 de ocrubre de 19S7, dt /Q
DireCCIón Gentral de Industrias Sideromeralúrgicas y
Navales, por la qut •• homologa un conselador. tipo
armario, marca «ABG.. mOdelo Arcris 310 GS
Jumbo. fabrit:adtJ por «ABG» en Kassel (Alemania).
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fabricado por «AEG», en su insta1al:ión industria1 ubicada en
Kassel (Alemania);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya
bomologación solicita, y que el laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSrr de Madrid, mediante dictamen técnico
con clave A-86125810I, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas
Español, Sociedad Anónima», por cenificado de elave
MDDI990/18/86-C, ban becbo constar respectivalllente que el tipo
o modelo prcsentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el
que se declaran de obli¡ada observancia las nqnnas técnicas sobre
aparatos domésticos que utilizan ener¡la eléctnca, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homol<?SU el citado producto con
la contraseña de bomologación CEC-0068, dispoméndose, asi
mismo, como fecha límite para que el interesado presente. en su
caso, los certificados de confomtidad de la producción, antes del 13
de octubre de 1989, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo bomologado, las que se indican
a continuación.

Información complementaria: Estos aparatos son a compresión
con grupo bermético, clase N, volúmen útil congelador 267
deClmetros cúbicos.

El compresor de estos aparatos es marca 4<Danfoss», modelo
FR 7.5.A.

Caracterísricas comunes a tlJ<ÚJ3 las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto totaL Unidades: dm.'
Teroera: Descripción: Poder con¡elación en 24 boras. Unida-

des: Kg.

Valor de las caracterísricas para cada marca y modelo

Marca «AEG», modelo Aretis 310 GS Jombo.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 303.
Teroera: 29.

Madrid, 13 de octubre de 1987.-El Director general, José
Fernando Sáncbez-Junco Mano.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrl{icas y
Navales, por la que se modifica la de 8 de jUniO, que
homologa horno de convección forzada. empotrable.
marca «Tek4» y variante. fabricodo por «Lackey.
Sociedad Anónima».

Vista la petición presentada por «lackey, Sociedad Anónima»,
en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha 8 de
junio de 1987, por la que se bomologa borno de convección
forzada, empotrable;

Resultando que los aparatus bomologados mediante la citada
Resolución son de la marca «Tew y variante, siendo el modelo
base el de la marca «Tem, modelo Turbo MX-ME;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en
incluir nuevas marcas y modelos, cuyas características, especifica~
ciones y parámetros no suponen variación con respecto al tipo
bomologado;

Resultando que el laboratorio Central Oficial de Electrotécnia
de la ETSn de Madrid, mediante dictamen técnico con clave
87065211, considera correctos los ensayos reaIizádos en los apara
tos.

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734/1985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General, ha resuelto:

Modificar la Resolución de 8 de junio de 1987 por la que se
bomologa borno de convección forzada, empotrable. de la marca
4CTew y variante siendo el modelo base marca «Teka», modelo
Turbo MX-ME, con la contraseña de bomologación CEH.Q037, en
el sentido de incluir en dicha bomologación las marcas y modelos,
cuyas características son las siguientes:

Características comunes a tlJ<ÚJ3 las marcas y modelos
Prim",,,,, ~I"ciñn' T,.ncinn lTnlti'lt1_· V
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unida

des: N.O

VaJor de las caracter(sticas para cada marca y modelo
Marca «Tem, modelo RT-800 ME.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.600.
Tercera: 3.
Marca «Tem, modelo RT-SOO.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.600.
Tercera: 3.

Ioformación complementaría: El borno «Tem RT-8oo ME
podrá acoplarse únicamente a las placas de cocción relacionadas en
la Resolución de 8 de junio de 1987.

El borno «Tem RT-8oo es independiente.

Madrid, 13 de octubre de 1987.-El Director general, José
Fernando Sánchez~Junco Mans.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Industrias SiderometaJúrgicas y
Navales, por la que se homologa lavadora de carga
frontal marca «Balay», modelo T·jjl6 y variantes,
fabricada por «Balay, Sociedad Anónima» en la
Cartuja (Zaragoza).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometa1úr
sicas y Navales la solicitud presentada por «Balay, Sociedad
Anónima», con domicilio social en carretera de Montailana,
número 19, municipio de Zaragoza, provincia de Zaragoza, para la
bomologación de lavadora de carga frontal fabricada por «Balay,
Sociedad Anónima», en su instalación industria1 ublcada en la
Cartuja (Zaragoza);

Resultando que el producto tiene su tipo registrado con las
contraseñas S-Lv.Q016/83 y AF-Lv-0016/83, conforme al Real
Decreto 788/1980, de 28 de marzo, y que de acuerdo con la
disposición transitoria del Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio,
actualmente en vigor, sometido a las auditorlas ~revistas en el
apartado b del punto 5.2.3, del Real Decreto 2584/1981. de 18 de
septiembre, según consta en el certificado de clave TZ-BA-IA'{)I
(AD), emitido por la Entidad colaboradora de la Administración
«Técnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima»,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de
obligada observancia las nOrmall técnicas sobre aparatos domtsti
cos que utilizan ener¡ía eléctrica, ba acordado bomologar el citado
producto, con la contraseña de bomologación CEL-0039, dispo
niéndose. asimismo, como fecha limite para que el interesado
presente, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del 13 de octubre de 1989, definiendo, por
último, como caracterfsticas técnicas para cada marca y modelo
homologado, las que se indican a continuación.

Caraeterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descnpción: Potencia. Unidades: W.
Tercera: Descripción: Capacidad ropa seca. Unidades; Kg.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «Balay», modelo T-5516.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.200.
Tercera: 5.

Marca «Balay», modelo T-5752.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.200.
Tercera: 5.

Marca «Balay», modelo T-S782.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.200.
Tercera: S.


